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Indemnización de servicios pactada entre el empresa—

rio y el empleado por medio de la corresponden-

cia.
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("(>111_h<!¡¡y nf Canadá. ml)r<' ('(111fíd0d dc soles.—

/-)¡'11('¿'(¡1' de lima.

DICTAMEN FISCAL

50ñor:

La carta cu_v:1 tr…1ducd<3n autorizada mrr3 & fs_ 2,

cs!:¡hlccc cl:1rzuncnte que la Sun Life Assurance ("om-

¡>:111_v uf (.”zmudz'1. :1m1'dó renmncrar los servicios que le

hal;ía prestado (l<:n Palm Dávalos, con una pensión de

((I-Z; (ull:n*cs, ) nr mes. durante ($ años. _x'. conjuntamente

('un c<:1 pensión, un sueldo (10 100 dollarcs como Presi-

dente (lc la Junta l,ncal. [in la misma carta se dice que

estos ¡>21g'<'15 s… en adición al abono de diez sueldos que

10 c<rrcspm1(lcn czanformc a la ley No. 4916. Si ambos

¡.zx;¿n.<: cl de :CC- (loll;1rcs _V cl de 100 <lollarcs son. por

w-hmtzul expresa de la Compañía, adición a las indem—

1*í;c::cí<mcs fijadas pm la ley, es indudable que la inten-

ción (1<.' la 81111 Life fué mejorar la sítuucí(m en que

quedaba su cn…lcadn, intención que …) pudia revocarse

¡mr 21c10 1711ilat —::al. Aun cn el caso de que los pagos o-

frccid<*< huhíc'zm tenido el carácter de donación, ac*p—

trul:1 ésta se convirtió en un cºntrato cuyo cumplimien-

to puede dcmandarse.
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Por su parte. el cx—empleado se comprometió a
no trabajar en servicio de institución alguna similar, ()
sea en el num: de sc;¿*urus de vida, y estar a disposición
(le la Sun l.ííc para prestar los servicios que se indican.
cuando lo fueran solicitados, cnmprmníso que surge un
sólo (lo lo que aparece en ese (lrzcumcnt(>. sino tzunhí-3n
de 10 que 01 ¡)I'upín (Icnmn(lantc expresa en la carta co-
rrícntc ¿[ fs. 18.

N:) se ha zulucítln que Dávalos hubiera faltado al
c<nnpr<.-mir;u; pm“ consiguiente, la Sun Life está obli-
gada a cumplir el suyo, emanado de la carta de fs. 2.
cuyos términos constituyen para las partes estipulacio—
nes rcqucríl)lcs.

La sentencia confirmada considera que la citada

carta de fs. 2 no cs, en sí misma, un Contrato l)ílate'al

obligatorio para la Compañía, por cuanto no consta el

asentimiento de la otra parte expresada en documento

especial. lil Fiscal estima que hay error en tal aprecia—

ción, porque …) siempre es indispensable la confirma—

ción por escrito de este asentimiento: basta practicar

actos que así lo denmestren. Los contratos no son, en

todos los casos. el resultado de una fórmula material (lc-

tcrmína<la <) externa, sino la expresión de una voluntad lí-

hrcmentc manifestada: _x' si una de las partes demanda el

cunmlímíentn de lo pactado, u ofrecido, en carta, cu-

yos términos se tienen por verdaderos por haber sido

reconocida judicialmente. está demostrado. por este 5610

hecho. que aceptó. _v aprobó, lo que en ella consta. Cu—

mn_ por otra parte, no hay en lo actuado nada que com—

pruebe una decisión contraria en el demandante. hay

que concluir que las relaciones entre él y la Compañía

demandada, deben regirse por la carta de fs. 2, que reu-
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nc 105 requisitos necesarios para considerarla como ex-
presión de un compromiso, que no podía alterarse por

uno sin consentimiento del otro. En cuanto a la forma.
esta sólo es requisito esencial en un pacto, cuando así lo

establece la ley, o no hay otro medio pa'a probar]…

cosa que no sucede en el que es materia de este dicta—

…en.

Si el Consejo Local no íuncíonó. () la Sun Life nn

ulilí;<<': los :acrvicíos de Dávalos como consejero, tales

hcchus negativos. no dependiernn del cx—cnmleado,

sim) de la Compañía que, probablemente, no los consi—

deró canvcnientcs; pero ello no impide, 0 no debió im-

pedir, el abono de los 100 dollarcs 111cnsualcs que la Com—

pañía le otorgó. en adición a las indemnizaciones ac…“—

(l:l(las por la ley.

En caso de que la Sala se sirviera encontrar acep—

tables estas consideraciones, puede declarar que HAY

NULIDAD en el fallo de vista de fs. 101, reformarlo.

_v revocando el de fs. 78, hacer lugar a la demanda de

fs“. 4. Salvo mejor parecer.

Lima, 15 de junio de 1939.

Calle.

 

RESOLUCION S'UPREMA

Lima, 16 de octubre de 1939.

Vistos; de conformidad con c] díctámen del M1—

misterio Fiscal. cuyos fundamentos se reproduce; y con-
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() cn Lima.
en agosto de 1908. la sucursal (lc la ("…npañía (IC 50-
g'um> "Sun Lífc ."X>surancc Company of ('zmzulzí". otur-

s'í(lcmn(lu además: que desde que se estahlccí

g'zm(lu l;:…—s garantías awrospnn<lícntcs. (¡uc hasta hoy

subsisten, dun Pedro Dávalos dirigió […las sus n|»cr::.—

cínnc.< cn la situación y C…] el título de (ics“cntc _x' prosi-

(Ií<'» eun tal carácter su Junta ("nnsultivn l…ncul, creada

para calificar lus +inívstrus )" :mturizar el paga de las

pólizas. vencidas por muerto dc l::…—a asegurzulns: (|U(' ha-

llz'mdusc Dávalos, cn el año 1929. en Montreal, sede

principal (10 la (Ínmpañía. trató con sus jefes sobre su

p<>síl>le rctím del servicio: y de regreso & esta capital,

c<mcrctó su pvnszunimtn cn la carta que dirigió al Su-

l_)crintcndcntc en esa ciudad el 9 de setiembre ([el mismo

añu. a la que éste contestó con la del 17 (¡0 octubre… ma—

ví.—'[c:.t.'…<lolc que dejaba a su crítcriu la fecha exacta

de su renuncia y que. en vista de sus largus _v honrados

scrvícíu_s_ l:1 (“nmpañia le acordaba una pensión de 6-01)

(lóllarcs mensuales, durante 6 años. en cambio (10 tn:1f1

remuneración ganada como Gerente. y, cnnjuntzunen—

tc. un sueldo de 100 (I<')Ilzu'cs mensuales, por igual tiem-

pu. ¡,rr sus svrvícíus como Presidente dc la Junta ('un-

su]tíva. cuyas (lus índcnmízacím1es serían una adición

nl al>nnn de 10 sueldos 1110115ualcs que lo cwrrcspondízm

sc;¿ún lzr. Icy 4916: bien cntmdidu que debería continuar

sírvícn<ln Como cm1scjcrn cuando fuere >;<'¡lícítado. así

cr-mn abstenerse (lc todo trabajo en favor de cualquier

otra ('(.nnpañía de seguros de vida: que las partes se

pusieron después de acuerdo en que la renuncia c<n“rc-

ría desde el 30 de abril de 1930, y al aceptar formal—

mente la renuncia, a mediados de dicho mes, remitió Ia
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Compañía a [.f')ual( 5 un cheque por el imp01tc de los
<lir.z qu<lux, cxprcs…1dnle su agradecimiento por los
muchos años (le honm*able servicio: que, consecutiva—
mcntc. aprovechó [)ávalus (lo la presencia accidental en
Lima. del Superintendente. para pedirle, el 12 de abril,

el reconocimiento judicial de su carta de 17 de octubre.

que se dió 1)(;l' rccwnncida. )“ mclamó después con fecha

21, sin resultado, el pago de los su€lclos debidos como

presidente (le la Junta, pues. la Compañía le participó

por cable y cartas el 9, 12 y 13 de mayo, su resolución

de suprimir la Junta, por variación de sus condiciones

y la anulzwión (lol cmn¡-m>mí:o de pagarle los 103 (lóllzu's

mensuales: que conforme a esta decisión, la Co¡11pañía

pagó. 1'micnmcntc. ¿¡ l):'n'al(:s. (:O—C (lóll;ll'cs mensuales. (los-

('.cs el 30 (':c ma_m (10 1930, hasta el 30 de mayo de 1956:

pur cuya razón 111 ha dcnmndzulo el segundo, en junio de

este último año. para cl pago de 7.200 (l(>llarcs. a que

ascienden los sueldos dejados de percibir, con sus in—

tcrcscs: que la Compañía ha contradícho la acción, ne-

gando la existencia de un cr ntratu formal sobre el par-

ticular _v n(lucíemlu haber retirado oportunamente su

promesa y ha propuesto las excepciones de nulidad de

contra…» y prescripción: que en las relaciones civiles y
comerciales el concurso de voluntades_ que constituye

cl u:n>cntímicntn, se forma c<>nstantcmcntc por medio

de la correspomlcncía. siempre que (105 o más personas

se vinculan pur promesas de prestaciones, que, una vez

aceptadas. son verdaderos contratos: que la carta de 17

de octubre. de fs. 2. dirigida al Gerente fundador de la

sucursal (le,Lima. que se retiraba después de servir du—

rante 21 años, contiene ofrecimientos incondicionales
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de indemnización, que el destinatario aceptó cn múlti—
ples formas, antes de que hubieran sido revocadas. y
de cuya admisión inmediata no podía tampoco dudarsc,
en virtud de la presunción natural derivada de su pro—
¡)í:¿í17:1030:<¡116, en consecuencia. esos (')frecímíentos
c:v1v:títuyen estipulaciones firmes. suficientes ¿1 normal“
!:1.< rcl:1cíuncs recíprocas entre los contratantes. desde
¡|110 nn requerían solemnidad alguna para su períoccio--
1':rmícl*-trz: r¡uc lu (_'mnpzuíiu quiso remuncmr, separa-

r':uncntc hr.»: servicios de Dávalos como Gerente y como-

Í“'rc=í"cvtv dc l:1junta Local. con (;C-3 d(')llares _v 100

dóllarcs mensuales, rcs¡;cctívzunentc. se deduce de los

términos de la citada carta y de] hecho de que el cargo-
dc Presidente de la Junta Local estuvo siempre anexo

a la (iercncín en ejercicio: que aunque se suponga que—

cl llamado sueldo de 100 dóllares corresponde a los ser—

x-icios (¡uc Dávalos prestasc como Presidente de la Jun-

ta. de 1930 a 1936_ la supresión de la Junta, fundamen—
tada en el propósito de restringir la contratación de nue—

ms segurus, no puede estimarse sino como un medio

de eludir el cunmlimicnto de una obligación libremen-

tc contraída. porque a la junta no competía intervenir

en la celebración de los nuevos seguros, sino en la líqui—

dación de los existentes: operación que jamás se ha

Fur:1;endídn y que continúa practicándnse normalmente:

que es de notar que. aunque en las posiciones de fs. 76

el Gerente de la Compañía demandada ha cvadido toda

explicación sobre las atribuciones y funcionamiento de

la junta Local y aún ha negado la existencia del libro

d' actas de sus sesiones. las declaraciones de don Pa—

No [.a Rosa y don Federico Milne, de fs. 7 y 8 del cua-
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demo respectivo, que fueron miembros del Consejo,
prueban que el organismo existió, con las facultades
que se ha indicado, y que se llevó dicho libro: que no
se ha ínsinuado que el actor haya infringido ninguna
de las dos obligaciones complenwntarias que asumió,
afirmativa la una. y negativa la otra. para el período

de los 6 años posteriores al íenecímicnto de su contra-

to; y que la Cmnpañízl no apeló de la sentencia de pri-

me 'a instancia. en cuanto denegó Ias excepciones de 1…—

lí(l:1(l de contrato )“ prescripción, quedando en esta par-

te consentido el fallo: declararon HABER NL'I.TI).—XD

cn la sentencia de vista de fs. 101. su fecha 26 de oc—

tubre de 19381 refmmímdola, y rcmcandu la de pri-

mera instancia de fs. 68. su fecha 26 de noviembre de

1937. declararon fundada la demanda interpuesta & fs.

6 por don Pedro Dávalos _v que la “Sun Life Assurance
Company of Canadá”, se halla obligada a pagar el ac-

tor, la suma de 7,230 (lóllarcs canadienses, con interés

del seis por ciento anual, desde el 25 de junio de 1936,

fecha de Ia citación con la demanda. sin costas: y los

devolvieron.

Barreto. — Cárdenas. — Chávarri. — Ballón.

Lavalle.

Se publicó conforme a ley.

M. .—4¡º¡z¡ilas O. de I"., Secretario.
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Lima. 4 (10 noviembre de 1939.

lin atención a lo expuesto, declararon que el tipo

(lo 50í$ ¡mr cient… & que se refiere la sentencia de 16 de

octubre último. regirá hasta la fecha de la prmnulga—

ción (U nuuw» (."/):]íg'c (“íx'il ¿' en 10 posterior el cinm

])(rl' vi…“… al añu. (lchicn(lo (lcvolvcrsc los (10 111 mat<=—

rí;1 mmm <=st;'1 (n'(lcnad(¡.——('inm Rúbricas.

Nit. 1603 —.—Xñn 1938.


